RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  22 DE ENERO DE  2014

(E.E. 2013-17-1-0008553, E. 7284/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la Contratación Directa K45396, para el pago de la tasa postal por la distribución de documentos por parte de sus funcionarios;
RESULTANDO:
1) que con fecha 25.11.13, la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconsejó contratar con la Unidad Reguladora de los Servicios en Comunicación (URSEC) por un total de $ 75:000.000;

2) que por Resolución G.R. Nº 609/13 de fecha 13.12.13, la Gerente de Área Recursos y Negocios Conexos, en uso de facultades delegadas,  autorizó ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad de este Tribunal y al amparo de lo dispuesto en el Literal C),    Numeral 1),  del Artículo 33 del T.O.C.A.F., la contratación con la Unidad Reguladora de los Servicios en Comunicación (URSEC), por un total de            $ 75:000.000;
3) que con fecha 17.12.13, el Departamento de Registro y Control Presupuestal informó que se imputaron sin disponibilidad presupuestal suficiente, al Grupo 2, las sumas de $ 26:500.000 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2013 y $ 48:500.000 (neto de impuestos) para comprometer en el Ejercicio 2013 e incorporar en el Ejercicio 2014;

CONSIDERANDO: 1) que el  Literal C), Numeral 1) del Artículo 33 del T.O.C.A.F. establece como causal de excepción la contratación “entre Organismos o Dependencias del Estado…”;

2) que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 44 Literal E) de la Ley 19.009 y su Decreto reglamentario de fecha 25.04.13, es obligación de las personas jurídicas habilitadas verter mensualmente a la URSEC el producido de la Tasa de Financiamiento del Servicio Postal Universal, creada por el Artículo15 de la mencionada Norma;
3) que de la información contable se desprende que parte del gasto se incorporará al Ejercicio 2014;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2013, en mérito a que se comprometió el mismo sin crédito disponible en el rubro de imputación, por lo que se contravino lo preceptuado por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 48:500.000 (neto de impuestos) correspondiente al Ejercicio 2014,  previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.
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